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164 Considerando: 
166 · Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

e ~~ ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
• t68 la tuVQ. a su cargo la dió en traslado al seftor 
• 168 jefe de esta Sala, como consta del auto que 

168 corre al folio 6 de las nueve de la maftana 
del catorce de Abril de mil novecientos cin· 

1 
cuenta y dos, con todo el pliego de reparos 

e=--------~------==== pendientes, habiendo dispuesto este funcio-
Secretarla de la Pr11ldencla 1 nario en providencia de las nueve y media ==-------.-.---=--=-==== de la maftana del mismo dfa, ano y folio, que el presente juicio pasara a ra Tramita· 

ción judicial y en última instancia a cargo 
El Presidente de la República del suscrito para los fines de la Glosa judi· 

Acuerda: • · cial y fallo definitivo; y 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada Considerando: 

por el Dr. f elipe Rodrfguez Serrano, Secre· Qu.e en es~rito del quince de Noviembre 
tario Privado de la Presidencia de la Repú· de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
blica, quien pasa a ocupar el cargo de Di· 14, el seftor José Manuel Arosteguf f., en su 
rector General del Instituto Nacional de Se·¡ carácter ~e_Defensor de Oficio de Cuenta· 
guridaJ Social. • dantes, p1d1ó se le mandase a tener por per· 

~·¡" -·· . sonado en las presentes diligencias, como Segundo:-Nombrar. al f?r. Orlando Bm· apoderado del seftor Pedro Berroterán, pre.
t~a~o ~éndez, Sec~et~rio· Privado de la Pre· sentando como prueba de su legitima perso· 
s1denc1a de la Repubhca. nerfa, copia del poder otorgado a su favor 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· pidiendo por último se mandase a correr lo~ 
nagua, Distrito Nacional, trece de Enero de traslados de ley a las partes; ·y 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo· Considerando; 
sé Dolores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI Se· Que habiéndose presentado correcta la ..¡ cretarlo de la Presidencia, ~:n¡! Schlck. cuenta de! IO'fo de Sanidad: de conformi· 
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dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946,· por valor de Cuatro 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro Córdo· 
bas y Sesenta y Tres Centavos (<S4,494.63), 
que acusa tener como existencia al 31 de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno. 

- Aprobación del seftor Supervisor del 10º/e 
de Sanidad al folio 7; y 

Considerando: 

Nacional de Nicaragua, a los cuatro dfas del 
mes de Enero de mil novecientos cincuen- .-€' 
t;seis, '·· 

Acuerda: - J 
Extiéndase al mencionado Bachiller Osear 

Mayorga Salgado, el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y ·prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. . ' 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Enero de 1956.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú
blica, Oiga N. de Saballos. 

No. 332 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos Jos 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Arosteguf f., en escrito de dieciocho de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, folio 15, pide llamar a autos y dictar sen· 
tencia de solvencia a favor de su representa
do, y olda la opinión del seftor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Que el Bachiller Enrique Guerrero Lejar- • • · 
za, natural dé Granada, Departamento de · . 'i 
Granada, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en f arma-

Por Tanto: cia y Qufmica, en virtud de presentar el co· 

Con tales antecedentes, corridos los trá· rrespondiente Diploma librado por la Uní· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 versidad Nacional de Nicaragua, a los diez 

de la ley Reglamentaria del Tribunal . de días del mes de Enero de mil novecientos 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· cincuentiseis, : 

da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de A"cuerda: ...:-) 

30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Extiéndase al mencionado Bachiller Enri· ~.: ' 

Tramitador judicial en nombre de la Repú- que Guerrero Lejarza, el Titulo de Doctor en 

blica de Nicaragua, definitivamente; farmacia y Qufmica, para que goce de to· 
falla: dos los derechos y prerrogativas que las Le· ; 

yes le otorgan. .,.¡;J 
Que esta cuenta tal como se deja re lacio~ Comunf quese . .:-Casa Presidencial.-Ma- _ "' 

nada es buena y por consiguiente se aprue- nagua, D. N., 12 de Enero de 1956.-A SO-

ba, quedando el seftor Pedro Berroterán, de MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· 
. calidades conocidas en autos, junto cori su ·br 01 N d s b 11 

fiador solidllrio, libres y solventes, tanto con .,~_•c_a_, __ g=ª...,.,,=· _e_,.=ª"';>=ª,,.º_s_. ______ =-_ .. 
las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con Ministerio . da Salubrldad Públlca 
las del Tesoro Municipal de San Miguelito, 
Departamento de Rio San juan, por lo que 
hace al periodo de Octubre a Diciembre de 
mil ncvecientos cincuenta y uno, primero de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que·le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, ·notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta>, y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-Rodrigo Sánchez, Se· 
cretario. 

Educación Pública 

N9 331 
El Presidepte de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Osear Mayorga Salgado, 

natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le ex
tiend.a el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugfa, en virtud de presentar el corre~pon· 
diente Diploma librado por la Universidad 

N9 38-:-1 

Servicio Cooperativo lnhramericano de 
Salubridad Pública Nicaragua 

Convenio de Proyecto cB• Bodega 

SUPLEMENTO No. 6 

Las partes firmantes del Convenio de Pro· 
yecto arriba mencionado, debidamente re
presentadas por los suscritos, convienen en 
modificar el Convenio de Proyecto dicho 
como sigue: 

e El Ministro de fomento depositará al 
tiempo que este suplemento sea firmado la 
suma de <S 1,000.000.00 (Un Millón de Cór
dobas) equivalente a $ 142,857,14 (Ciento 
Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cincuenta 
y Siete Dollars y Catorce Centavos: 

De este modo, la suma total asignada pa· 
ra la ejecudón de este proyecto es ~e ... :. 
CJ 2,100.000.00 (Dos Millones Cien'Mil Cór· 
dobas) equivalente a $ 300,000.00 (Trescien· e~ 

tos Mil Dollars) al tipo de cambio de Siete ....... ~ 
Córdobas (CS. 7.00) por Un Dollars, ($ 1.00). ::;.- . 
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~- Como los fondos depositados para este carácter de Administrador de Rentas duran· 
J. , . suplemento serán usados para la ~ompra de t~ el sem~stre de Enero a J~nio de mil nove

'4 · materiales de manufactura extranjera serán cientos cincuenta y dos, siendo mayor de 
cambiados en Dollars al tipo de cambio de edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Siete Córdobas (<i 7.00) por Un Dollars Jinotega¡ 
(~ 1.00). -

Se acuerda rr.as adelante que estos fondos 
depositados de este suplemento puedeu ser 
retirados para financiar proyectos futuros. 

El Convenio de Proyecto original es ralifi· 
cado y confirmado excepto en lo expresa· 
mente modificado aquf. 

En Testimonio de lo Cual las partes han 
acordado este Suplemento al Convenio de 
Proyecto No. 2 que será ejecutado por sus 
representantes, debidamente autorizados en 
Managua, Nicaragua, el dfa 3 de Enero de 
1956.-Ministerio de Salubridad Pública (f) 
Leonardo Somarriba, Doctor Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad Pública. -
Ministerio de fomento y Obras Públicas (f) 
M. Armijo M., lng. Modesto Armijo M., Mi· 
nistro de Fomento y Obras Públicas. Ser· 
vicio Cooperativo Interamericano de Salu· 
bridad Pública (f) A. H. Holloway, A. H. 
Holloway Director.-lnternational Coopo· 
ration Administration (lnstitute of lnterame· 

~rican Affairs) (f) A. H. Holloway, A. H. Ho
lloway, Chief of Field Party. : L·. Es contorme.-Managua, D. N., Enero 

.. ·. siete de mil novecientos cincuenta y seis.-
. · cAfto José Dolores Estrada,·' 

tL- ,.,_ Modesto Armijo M. 
' ,~'::.,, Minl1tro de fomento y OO. PP. 

·¡ 

Fomento y Obra1 Públicas 

N986-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Ingeniero Juan )osé Caldera 

Pérez, Ingeniero de la Sección de Electrici· 
dad del Departamento de Estudios Básicos 
de la Comisión Nacional de Energía. El 
nombrado desempeftará el cargo ad··hono· 
rem. El presente Acuerdo S!Jrtirá efectos a 
partir del primero de Enero del ano corrien
te. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
gua, D.N., O de Enero de 1956.-A. SOMO· 
ZA.-EI Secretario de Estado en el Despa· 
cho de fomento y Obras Públicas.-M. Ar· 
mijoM. 

Trlbunal de Cuentas 
• . u - e_ -- :.>& 

Tribunal, de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, {). N., Noviembre veinticinco de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Las on· 
ce de la maftana. 

Resulta: 
Que según Carta·-Cuenta que corre al fo, 

lio 150 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trescientos Cincuenta y Un Mil 
Cuatrocientos Seis Córdobas y Cuarenta y 
Cinco Centavos (<J 351,406,45) inclusive los 
saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta por el Contador de es
te fribunal. seftor Adolfo Salgado E., este 
proyectó al reverso del folio 115 a las once 
y media de la manana del siete de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres, pasando el 
expediente al senor Presidente de este Des-. 
pacho para los fines de ley, quien prQveyó 
a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
manana de la misma fecha del auto antes ci· 
tado, ordenando que el suscrito verificara 
la Glosa judicial hasta fallar, en cuyo cum· 
plimiento el que firma puso el cúmplase de 
ley c:n auto de las doce meridianas del siete 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
a continuación de las providencias mencio· 
nadas; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiseis de junio de 

mil tlovecientos cincuenta y cuat• o, al folio 
152, el seftor Defensor de Oficio don fran
nando Buitrago Morales, pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del seftor 
López Pineda, en cuya virtud el Contador 

, que suscribe proveyó a las nueve d~ la ma
nana del veintitrés de julio del mismo ano 
de la petición mandando correr los traslados 
de ley a las partes, de modo que al ser éstos 
evacuados por el senor apoderado en escri· 
to del veintisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se expresó, asf: cDe los 
42 reparos formulados en la Glosa Adminis
trativa, por el Contador don Adolfo Salgado 
E., fueron todos totalmente desvanecidos 
los correspondientes a la Administración en 
la Tramitación Judicial, menos el No. 1, por 
corresponder al Agente fiscal de Valí, que 
jamás se ha interesado por cancelarlo, y has
ta imagino que supone que las amonestacio· 
nes del Tribunal cequivalen a torta y pan 
pintado,, pues jamás se ha dignado· con tes· 

Visto el juicio de la cuenta de la Adminis· 
¡ ~ tración de Rentas de jinotega, llevada por el f ., ~enor Juan francisco López. Pineda, en su 

tarlo ni tomarlo en cuenta, por lo tanto no 
teniendo mi representado ninguna responsa· 
bilidad por lo que hace a este juicio, le pido 
se sirva llamar autos y· declarar solvente con 
la Haden.da Pública a mi representado Ló· · 
pez Pineda, y a su respectivo fiador. ltem, 
má~, como el citado reparo No. 1 pertenece· 
a la Agencia fiscal de Yall, desempeftado 
por. don Natividad Rivera Oliva, cuyo fia
dor es don Luis f renzel Centeno y como él 

f; ' 
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tal reparo es en total de la incumbencia del 
citado Agente quien nunca ha hecho caso 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., Nov. 17, 1955. 

. .---

por liquidarlos, pido por lo expuesto, la im· 
plicancia en este juicio del mencionado A· 
gente y del citado fiador, a fin de que sean 1 Re: 
responsabilizados y perentoriados para que 
hagan el entera del valor reparado•. El se· 

Circular No. 794 

i'·:<~ 
~l-.: 

Los podere,s escriturados se devo/verdn 
a los interesados (apoderados). Noti· 
fícase Circular No: .7f)3. 

nor fiscal Especifico de Hacienda al devol· Seftores: 
ver su traslado en escrito del veintiocho de 

Administradores de Rentas 
Julio de este afio, dijo:'· cEn relación con la 
cuenta que llevó el Administrador de Rentas Toda la República 
de Jinotega, don francisco López Pineda, Modificanse las instrucciones contenidas 
durante el semestre de Enero a Junio de en la Cfrcular No. 7?3, as(: . 
1952 a que se contrae este expediente, a Los poderes escriturados a~te Notario, 
Uds. digo: Que de acuerdo con el Arto. 30 que se les presenten, serán reg1§trados· .por 
de ta Ley Orgánica del T. CC,, respecto al 1 ustedes. con todos sus detalles en u~ libro 
reclamo No. t de Tramitación Judicial, opi· que abrirán al efecto y luego de registrados 
no que debe mantenerse y ademá,, la impli· los devolverán al Interesado. 
cancia en el juicio del Agente fiscal de Ya· Las listas con los detalle~ de los poderes 
U •• ; • • Siendo cierto lo dicho por las par· registrados las continuarán enviando a este 
tes respecto a la insubsistencia de reparos en Despacho en cuadruplicado, como lo han 
virtud' de haber sido todos desvanecidos. u· venido haciendo, pero ahora sin los pode
nos en la Glosa Administrativa y otros en la res, para ser distribuidas como se le indica 
Judicial conforme las razones que constan al en la Circular No. 793. 
márgen de cada uno respaldados con las Sfrvanse acusar recibo y avisar si quedan 
contestaciones documentadas agregadas al bien entendidos. 
expediente, incluso el número uno con va· De Uds. atentamente, 
lor de Cien Córdobas por el cual fué impli· Emilio Pereira A. 
cado el Agente fiscal de Valf, sef'lor Nativi· Presidente del Tribunal de cuentas 
dad Rivera Oliva, quien pagó mediante bo· 
leta única número .. ·.Novecientos Cuarenta 
y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Seis el 
valor de dicho reparo. Se llamó autos en· 
providencia d~ las diez y media de la mafia· 
na del veinticuatro de este mes; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, otda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
· r.on apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla 

mentaría vigente de este Despacho-, y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicia,, en 
nombre de la Repúbli~a, definitivamente, 

falla: 
Que estandó correcta, mediante las rectifi, 

caciones efectuadas en el curso de la Glosa· 
la cuenta rendida por el seftor juan francis
co López Pineda, en su carácter-de Adminis
trador de Rentas de Jinotega, que llevó du· 
rante el semestre de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, esta cuenta se 
aprueba quedando de consiguiente el Cuen
tadante junto con su fiador solidario libres 
y solventes con el fisco en lo que respecta 
a este Juicio, décimo cuarto de su actua· 
ción. · 

Líbrese copia de esta resolución, para que 
le $irva de finiquito al Cuentadante .si la soli· 
cit:. acómpaftando el papel sellido de ley. 

Cópiese, notif(quese; pub1fquese en cLa 
Gacela• y archfvese.---fco. Baca. P,-J. Ze· 
laya O.; Srio. , · 

Es conforme.-Managua, Ó. N.,· 29/Xl/55. 
-J. Zelaya G., Srio. · - · . · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7351 , 
Nueve antemeridianas veintisiete corriente•, 1u

bastaraae finaa rústica cuatrocientas hectáreas, deno· 
minada La E1peranza, comarca El Sontolar, juris
dicción Mathi:uáa, Departamento Mstagalpa. limlta
d1:"oriente, francl1ca Castro; poniente, Nicolás Pa
lacios; norte, Zacarras Pérez; sur, Modesto López y 
facundo Martrnez. 

Ejecutan: José Antonio Oporta y francisca Opor
ta flores a Ramón Oporta Oonzález. 

Avalúo: 001 mil córdohs. 
Secretada juzgado Local Civil. Boaco, siete de 

Enero de mil novecientos clncuentiseiar Corregido 
-1ei1-vale.-Consuelo Calero.-Srlo. 3 3 

N9 7352 
Nueve antemerltllanas veintisei1 corrientes, subas· 

tárase finca urbana: solar y casa, midiendo 1olar, 
cincuenta varu1 de frente por cien de fondo, y la 
casa doce de frente por seis de fondo; ubicada en 
Barrio de Abajó, del pueblo de San José, limitado aar: 
oriente: Pedro Suárez; poniente, Marra Urbina; nor· 
te, Zacatera de Mercedes Pello y camino a Esqui
pulas; sur, calle y solar de Alberto Castro. 

~jecuta: Cruz Madrlz a juan Epinosa viuda de · .. 
Suarez.. . . , .. , , -,. ... 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Secretaría Juz11:ado Local Civil. Boaco, siete de 

Enero de mil. aoveciento1 ciacuentiaeia..;..Con111elo. 
Calero, Sria. · 3.3 ~· 

N9 .7357 
A las once de la mli'lana del veintisel1 del mes 

en curso, subutarbe local este de1pacho, finca ar.; · 
bana en barrio Santa Rosa, d: e.ta ciudad, con1i1-
tente en 1olar eaquinado de veint~ varas de frente . 
qor treinta de fondo, lindante: norte, calle en me
dio, Unea férrea; 1ur, Marra franciaca Mayo1~a y 

i 
.l 
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! 
otro; oriente, lote prometido vender a Amanda So
U1, avenida de por medio; occidente, Mercedes Mo· 
ralea Fucntea. 

1 . .. Baic subuta: 1el1 mil córdob11. 
Ejecución de Elena Prado de Siles contra Natalla 

'1 

" 

Obregón de Fletes. · 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

trece de Enero de mil novccicnto1 cincuenta y 1el1. 
-R. E. Flal101.-Albcrto C1nalea C., Srlo. 

3 3 

N9 7355 
Once de la m1i'lana Miercole1 primero Febrero 

este ai'lo, subutaraac en local eate juzgado, predio 
rústico ubicado en Comarca El St'corro esta juri1-
dlcclón, de cinco manzanaa, dividida en dos partea, 
lindante: norte, predio de Orcgorio Carvajal; 1ur, el 
de Abraham Prado; poniente, Juana Moy11, antes, 
hoy Scbaatián Oonzálcz, camino en medio¡ oriente, 

1 
• Alejandro Berrfoa, encajonada en medio. 

Base po1turaa: Cuatro mil ciento veinte córdobu. 
Ejecuta Abraham Baca a jbsé Marcos Blanco. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, once Enero 

mil novcclento1 cincuenta y 1ei1.-R. Osear Santoa. 
..:. Srio. . 3 3 

N9 7356 
Martes treinta y uno de Enero corriente, a lu on· 

ce de la mailana, 1ubastar11c en local este juzgado, 
predio de 1el1 manzanu ubicado Cormarca f.I Ca
cahuatal, jurladlcclón León, lindante: oriente, c~ml-

v no comedio, predio Simón Mercado que fué de fe
¡,¡ lipe lbarra S., hoy Mercedes Hcrnández Wulz; po
~ nlcntc, el que fue de Pedro Téllcz, hoy Ignacio Te-

, llcz; norte, el que fue de Pedro Téllcz; y aur, jo1é 
Marcos Blanco. 

Ejecuta: Abraham Baca a José Marcos Blanco. 
Base: cuatro mil ochoclcnto1 treinta córdobaa. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, once Enero 

mil novccicnto1 cincucnlilcls.-R. 01car Santos, 
Srio. 3 3 

No 7340 
Once maftana, treinta 

0

En~ro, corriente año y once 
y treinta minuto• mañana miamo dfa treinta Enero, 
1ubaslaránsc local eete juzgado 1lguicntcr lnmue· 
bles pertenecientes sucesión 1eftor Pedro Pablo 
Uriartc, respectivamente a saber: a) solar urbano 

1
1-\, ,_ 

..:· 
barrio Majulias, lindando: oriente, propiedad Pedro 
Pablo Oómcz; poniente, Josefa Valvcrdc de 811rio1; 
norte, arroyo del Cauce; 1ur, Pedro Pablo Oómcz, \. 

f 
1. 

calle en medio; b) 1olar urbano barrio Majullas, 
lindando: orll!nte, Ro1a Rulz; poniente, 1ucesión 
Pedro Pablo Uriarte; norte, Pedro Pablo Oómez; 
lur, antiguo fleld Majulia. 

Base remate: predio a) trece mil quinientos c6r
dob11; predio b) doa mil seiscientos córdobae. 

Oyensc poaturas legalce. 
Juzgado de P11rtlclón. Granada, diez de Enero 

mil noveclcnto1 clncucntl1el1.-Edmundo Matus, 
Srio. 3 3 

N9 7327 
Once mañana diez Febrero corriente año, \ubaa· 

taráse solar ubicado San l1ldro, este departarucnto, 
con siguientes linderos: por 1ur, noventa varaa; por 
oriente, cincuenta varas; por occi.dentc, cuarenta 
varas; por norte, doce.varas en su parte aeptcntrio· 
nal, trelnticuatro varas hacia el sur yendo del orlen• 
te de dlch11 doce var11 y e.x•remo sur _de 111 treln· 
tlcuatro varaa se cuentan cuarenta y una varai has· 
ta llegar il lindero· oriental. Hay una mediaguas 
de· nueve varat por aiete y media de ancho, ·de ma· 
dcraa aserradas y labradas, de tejar, sobre horcones 
todo llnd1nte: oriente, predio de Oabrlela Pérez¡ 
occidente, de Marcelina Rodrfgucz¡ norte, tope ·ca· 

. lle Calvario; sur, carrttcra. 
~- Baac:.do• mil cuatroclento1 córdobaa. 

" Ejecuta: Dr. Eduardo Paladino a fdulfa Cardoza. 

·• ·¡ 

Dado Juzgado Civil Diatrlto. Matagalpa, diez 
Enero mil novecientos cincuenta y scis.-Rafacl 
Montes 0.-f. José López Lumbf, Srlo. 3 3 

N9 7358 . 
Nueve antemeridianas veintiocho de 101 corrien

tes, aubastarásc finca rústica como de doscientas 
veinte manzanaa, en comarca de Qulsaura, Carnoa
pa, de este departamento, denominada Santa Juana, 
limitada: oriente, norte y sur, Humbcrto Lelva; po· 
nlente, Antollano Hurtado. 

Ejecuta: Ollbcrto Aráuz a Juana Aráuz. 
Avalúo: Mil Córdobaa. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Encto de mil novcclcntoa clncuentlsei1.-Corregi
dos-antemerldianaa-de -Aráuz - avalúo - Con-
suelo Calero, Srla. 3 1 

No 7359 
Nueve antemeridianas treinta corrientes, aubu

taráae finca rústica El jobo, jurisdicción El Ouabo, 
Camoapa. de este departamento, limitada: o;icnte, 
fabián Antonio Lópe1; poniente, Sebaatián Alvara
do; norte, Humbcrto Granja; y aur, Isabel Rojaa . 

Ejecuta: Tclémaco Lópcz a Juana Amallade Ló
pez. 

Avalúo: mil córdobaa. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil noveclento1 clncucntlsei1.-Conauelo 
Calero, Srla. 3 1 

N9 7366 
Once mailana del vcintlscis Enero este afto, ven· 

dcráse martillo, &uiomóvil Chcvrolet, 1el1 cilindros, 
chasis N9 BA269294, cinco pasajeros, color negro. 

Ejecución de Maria Estrada Pctrle, contra Ramón 
Torres Kamfrcz. 

Dado en el juzgado 19 Civil del Distrito de Mana· 
gur, a 111 doce meridianas del trece de Enero de 
mil novecientos cincuenta y 1eis.-R. E. fl1llos.-
A. LóP.cz, Srio. 3 1 

N9 7383 
Cuatr~ tarde, veintl1lete cqrrlcnte mea subastará

.se local este despacho, finca rústica comarca Aaen
te, frente carretera fnteramericana, treinta varaa 
frente, cuarentlcfnco fondo, casa callón catorce va· 
ras largo, pila, cocina, excusado, linda: oriente, te
rrenos Horaclo Aguirre Muftoz; occidente, Ellsa de 
Raskoaky; norte, Cándida Oaitán; sur, Marfa de 
Avilés. 1 

Avalúo: veinticuatro mil 1eteclento1 ochenta cót
dobaa. 

Ejecución: Oilberto Avilés contra Julio César Ló· 
pez Mendoza y Mercedes de Lópcz. · 

Oyeme postur11. . 
Dado juzgado 29 Civil Distrito. Managua, once 

Enero mil novecientos cincuenta y 1cl1 -Franco H. 
Horgen.-'Homero Sierra, Srio. 3 1 

N9 7384 
Diez de la mañana del dla treinta y uno de 101 

corrientes, local de cate despacho, vendcráse al mar 
tillo, 101 bienes muebles: uua máquina ::le escribir 
portátil marca el C Smith & Corona Typewriten•, 
doa escritorios madera de laurel color crema-roble, 
doa 1illas giratoriaa-rcclirlatorlu, de madera de 
.laurel, una archivadora de madera, una vitrina :de· 
madera c~lor v"ino claro,·un armario pequcfto, un 
eatante de laurel. . . • .. 

Ejecución: N\colál Borg~n v1. Carlos Castro Du· 
que Estrada. 

Dado en el "juzgado del Trabajo. Managua, D~ 
N., once de Enero de mil noveclento1 cincuenta y 
1ei1.-0onzalo Ocón Vela, juez del Trabajo de Ma-
na¡¡ua.:--L. Salazar, S~la. _ .... 3 1 •, 

Í 

.. 
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TITULOS SUPLETORIOS Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, veln-
N9 7326 tiuno Noviembre mil novecl~nto1 cincuenta y cinco 

· José López, 101lcita trtulo supletorlo rústica cata 
jurl1dicclón, lindante: oriente, José Hellodoro Ló
pez; pon_iente, 1uc. Tomb :Palaclo1¡ norte, Ramón 
Ro11le1; 1ur, Ana Marfa Rutz. 

Oponeue término Irga}. · · 
juzgado Civil Dl1trito. M11aya, doce Marzo mil 

noveclento1 clncuentlcuatro.--Carlo1 Martfnez L., 
Sri o. 1 

N9 7369 
José Cruz Caatro Rugama, cuado, agricultor, ve

cino Valf, aollclta tltulo 1upletorlo, lote terreno 1e-
1entlclnco manz1naa extensión, ublc1do San Anto· 
nlo, jurisdicción Valf, conteniendo: arados aembrar 
cere1le1 y rastrojales, lindante: oriente, propieda· 
des Marcos Rizo y Daniel Jirón; poniente, Francia 
co Rugama; norte, Antonio Rodríguez¡ sur, José 
Cruz Castro Rug1ma. · 

Quien quiera oponcr1e, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito. Jinotega, once Enero 

mil novecientos cincucntlael1.-Rodolfo Ovlcdo Ro· 
jas.-C. Cutillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, once Enero mil noveclen· 
to1 clncuent1 y 1ei1.-C. Castillo C., Srlo. 

3 1 

No. 7030 
Olgi. Qulntanilla Ouzmán, solicita titulo supleto· 

rio urbana, cantón Dlrleg1, cata ciudad; t'rlente, Te· 
re11 Dfaz; poniente, Ag·uatfn Torree; norte, Re
yc1 Oómez y Concepción Ouzmán de Qulntanlll1¡ 
1ur, Arnoldo Porr11. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11ay1, uno Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Carlos MarU-
nez L., Srio. 3 1 

N9 6921 
l izard1 Cáceres de Padilla, solicita, solicita Ulu

lo 1upletorlo finca rústica 11tuada jurlsdiccldn San 
Luc11, denominada El Progreso, linda: norte, Jesús 
Oonzález, Celestino y Justo Miranda¡ sur, Antonio 
Sánchez¡ oeete, Torcuato Santos y Pola Pérez¡ este, 
Abel Moreno. . 

lntere11dos opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Jllo· 

viembre mil novecientos cincuenta y cinco. A. Ló· 
pez MarUnez, Srio. ' 3 1· 

N9 6901 
Leonor viuda de Lalnez, aolicit1 Utulo supletorio 

trea manzan11 Villa El Carmen, lindan: oriente, 
Leonor de Lainez; occidente, francisco Lainez¡ nor
te, terreno• de Diego Méndez; 1ur, Leonor de 
Lalnez. 

Quien opóngi1e hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, vein

tiuno Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Homero Sierra, Srio. 3 1 

N9 6902 
Leanor viuda de l ainez, solicita Ululo aupletorio 

lote terreno 1el1 manzanu, Villa El Carmen, linda: 
oriente, Perfecto Lalnez; occidente, franc:iaco Lal
nez; norte, Diego Méndez; sur, Apante. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juz¡ado 29 Civil. Distrito. Managua, veln

tl11no Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco 
-Homero Sierra, Srlo; · S t 

•. • 
. . . N9 6903 

Leonor viuda Lalnez, 101iclta utulo aupletorlo lo· 
te terreno VIiia El Carmen, diez manzanu, linda: 
oriente, Mol1és Canalee; occidente, Celeetlno Rodrf· 
guez; nc.rte, juan Marfa Salazar; · 1ur, franclaca 
Silva. • · · 

Quien opón&ase, término le&•li 

Homero Sierra, Srio. 3 1 

N9 6919 
Oabrlela Centeno viuda de Mollna, aolicita titulo 

supletorio casa y aolar barrio Laa Bri111, esta clu· 
dad midiendo c11a nueve vara• largo, cuatro ancho 
dos 

1

plez11, tejaa barro, y solar treintitree var11 ter
cia frente, treintisiete varas fo'ldo, limitado todo: 
norte mediando calle, casa y solar Joaqulna Monea· 
da de Qulntanllla; 1ur, 1olar v1cante¡ oriente, terre· 
no vacante; occidente, pffdlo Carmen y Jo1é Va· 
neg11. · 

Valóralo1 un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado juzgado Clvil Distrito. Ocotal, uno No· 

viembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Jullo 
C. Madrlgal.-J. L. jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srlo. 3 1 

No. 7381 
Juato y Lino Arl11, 1ollcltan Utulo 1upletorio, fin· 

ca rústica, lindante: oriente, Juan Ji>sé; poniente, 
Pantaleón José; norte, Pantaleón José¡ sur, Erlinda 
López. 

E1tlmada quinientoa córdob11. 
Oponerse término legal. 
Juzga~o Civil Distrito. M11aya, catorce Enero 

mil novecientos clecuentiaeis.-Carlo1 Martrnez L., 
Srlo.. 3 1 

N9 6897 . 
Adolfo Rtyu, aollcita Ululo 1upletorio te!reno .~'-:-_ 

una manzana, La Laguna Apoyo, lindando: oriente, ~' 
Bartola Potoy; poniente, José Rulz; norte, Lui Ro· 
11le1 ~eyes¡ sur, Laguna Apoyo. 

Oyense oposicionea. 
juzgado Local Civil. Oranada, dieciocho No· .Jit 

viembre mil novecientos clncuentlcinco.-j. A. Mar ~ -
cl1, Srlo. 3 1 *-

MARCAS DE FABRICA 
N9 7364 

Salvado~ Bultrago Aja, apoderado de ·Abbott 
Laboratorle .. de North Chicago, llllnois, E~tados 
UnidQ1 de América, bue presentado e_ste. Mmi1te· 
rlo 1ollcltando regiatro eata marca de fabnca Y co· 
merclo: 

BILSAN 
que usa en productos qulmicos, mediclnale1 y ~·r· 
macéutlcos especialmente uno para la d11func1ón 
hepática. 

Quien tenga derecho oponeree preséntese térmi
no legal. 

Ministerio de Economfa. Managua, D. N., doce 
de Enero de mil novecientos cincuenta y seis. 
- e Afto Jo1é Dolores Eatrada•.-Evenor Arévalo, 
Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7292 

José Chamorro Esteban, nacido en la ciudad de. 
Jinotepe, departamento de Carazo, domiciliado en. 
la comarca de Tlcomo, mayor de edad, casad~. 
agricultor aolicita venta de qu lote de terreno eJt• 
dal de do~ m1nnn11 de extensión, 1ituado. 1obre 
1} nmltio de Ticomo, c~1r1pren(ji4o !)entro de . los 
s.f~iente1 Hnderoa: .. _oriente,. :ffnc_1 . de F~tnctsco 
01,1errero, CJflt4a 9e 'º' l!le4io; poniente, fl~c;~ . de~ 
Antonio flam(rez, c~lno real de por ipedlo; .norte,: 
finca de Beraabé Medina¡ y aur, la de fulog1a Ló-_ 
pez. 
· Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 

Dado en el Mlnt1terlo del Dl1trlto Nacional, a 101 
4101 d(11 del me1 de Enero de mil novec~eq. 
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toa cincuenta y cinco.-0. Raako1ky, Mini1tro del 
Di1trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 2 

N9 7308 
Marra Lourde1 Cubu, solicita donación, predio 

urbano tituado Barrio El Rastro; de treinta y tres 
varu y media por el oriente, veintltre1 y media por 
el occidente, ocho y media por el norte y veinte por 
el sur, limitado aaf: oriente, Elena Duarte, occidente, 
Agustrn Tinoco; norte, Josefa Alvarado y sur, Ras-
tro Público. · 

Quien crease con derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Boaco, nueve de Enero de 

mil novecientos. cincuenta y 1eí1.- jo1é Miguel 
Duarte.-Srlo. · 3 2 

No. 7309 
Hipóllto Sequeira, 1ollclta donación 1olar baldío 

Municipal, ubicado Barrio El Bajo, de nueve varas 
de frente por veinticinco de fondo, limitado asf: 
oriente, Domingo Duarte¡ poniente, Hipóllto Sequel 
ra, calle en medio; norte, Maria de Sequelra y sur, 
Ce1areo Sobalvarro. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municip1I, Boaco, nueve de Enero de 

mil noveclento cincuenta y sel1.-jo1é Miguel Duar· 
te.-Srlo. 3 2 

f 
N9 7310 

Agustín Tlnoco, 1ollclta donación 1olar Munici
pal ubicado esta ciudad, veinticuatro varu y media 

, por el oriente, veintinueve por el occidente, cuaren· 
. ta y una por el norte y velntl1iete y media por el 
~ aur, limitado 11(: oriente, predio• del Ra1tro y Aman· 

~
: ..... -.::,_. da Ro1trán; occidente, potrero• de Pompilio fitorla¡ 
:Ji" norte, solar baldío Municipal y 1ur, casa del R11tro. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal, Boaco alele de Enera de mil 

,. novecientos cincuenta y 1el1. - josé,Mlguel Duarte. 
~ -Srlo. 3 2 

t l .. 

N9 7320 
' Ramón Ci1nero, 10Jiclta cale municipio donación 

1olar baldfo cita ciudad, limita, oriente, René fon-
1eca; óccldente, Rumualdo Arróliga, norte, Manuel 
Maltéz Huezo y 1ur, Oregorlo Soza; mide treinta y 
siete varas de frente por veinticinco de fondo. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Secretarla Municipal, Boaco, once de Enero de 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-josé Miguel IJuar· 
te.-Srlo. · 3 2 

N9 7293 
Marra Pereira, casada, de oficios domé1tico1, ma

yor de edad y de este domicilio, aollclta venta lote 
terreno ejidal, 1ituado 1obre camino Cbiquili1tagua 
el cual ea de1membrado de la finca denominada El 
Bálsamo, este lote mide noventR varas de largo por 
treinta de ancho, lindando uf: oriente, Maura Ra
mos; norte, camino de por medio, predio de Roal
bel Sotelo; occidente, Nazario Artola, antes de Ge
rardo Artol1; y sur, hacienda El Socorro de loa 1e
ftores Orfflth. 

~·-· 
- l 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal, 
Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a los 

velntldot dfas del me• de Diciembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-G. Raakosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. M1¡or del 
D.N. 2 

• N9 7226 
Hllda C11tellón Valencia, mayor de edad, 1olter11, 

.de ocupaclone1 domésticas, eate domicilio, solicita 
• venta lote urbano, desmembrado finca La Luz, com· 

puesta de trescientas treinta varaa cuadradas super· 

l
. ficle terreno ejidal, lindando: norte, sur:, y oriente, 

terrenos de Manuel jo1é Rlguero, calle1ón privado 
_-..r comedio por el oriente; y occidente, el de Rafael A. 

, • • Huezo. . . 

Quien tuviere derecho opónga1e término legal • 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintfocho dfa1 del mea de Dlclembrede mil nove
ciento1 cincuenta y clnco.-0. Ra1kosky,-Mlnl1fro 
del Di1trito Naclonal.-S. Morale11 Of. Mayor del 
~N. 32 

No. 7350 
Justo Pastor Centeno, soltero, carpintero, reaidlen 

do en San Franciaco, Estado de California, Eatado1 
Unidos de América; y felipa López Sandoval, sol
tera, de oficios domé~ticoa, de este domicilio, am
bos mayore1 de edad, solicitan venta finca urbana, 
situada sur cata ciudad, desmembrada de Bolonla, 
compuesta de aei1clent11 varas cuadradas terreno 
ejldal, lindando: oriente, lote de Yelba Oómez de 
Ra!Dfrcz Calero, hoy de An(bal Garcra Largaeapa
da; poniente, terrenos de ti Retiro Avenida Oe1te 
Interpuesta en parte antes, hoy re1to del predio; 
norte, veintiuna calle en medio, lote de Lutenla 
Góme1 viuda de Medal; y 1ur, Rafael Gómez Ale
mán. 

Quien tuviere derecho· opó!!gase término legal. 
Dado en el Mlnlaterlo del Distrito Nacional, a loa 

once dla1 del me1 de Enero de mil novecien· 
to1 cincuenta y 1el1.-0. R11ko1ky, Mlnl1tro del 
Distrito Nacional.-S. Moral et, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 7181 
fernando Torres Calderón, mayor de edad, cua

d o, albaftil y de cite domicilio, solicita venta de 
una finca rústica, 11tuada como a tres leguas de cata 
ciudad, hacia el occidente, en la Comarca de La Tri 
aldad, de esta jurisdicción, la cuAI con1ta de quin· 
ce hectáreas de terreno ejidal, poco más o menos, y 
está comprendida dentro de los alguientes lindero1 
partlculare1: oriente, predio de Marra Mata viuda 
de Vargas, camino de por medio y finca de Helio· 
doro Barberena; occidente, terreno de Josefa Gar
cfa y. Ramón Sánchez; norte, terreno de Fidelia 
Carpo viilda de Martrnez; y 1ur, flaca de José Dá· 
~·~ . 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado ea el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 doce d(11 del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-G. Rasko1ky, Mini•· 
tro del Diatrito Nacional.,S. Morales, Of. Mayor 
del D.N. 3 1 

, N9 7121 . 
Vlctor Manuel Guido, mayor de edad, casado 

agricultor, del domicilio del Valle de Oottel de cata' 
jurl1dicclón 1ollclta venta de un lote de terreno eji
dal, situado en la Comarca del Valle de Gottel de 
esle Departamento como a tres le¡zuaa al oriente de 
esta ciudad con extensión de una manzana y com
prendida dentro de 101 siguientes linderos: norte, 
con A1unclón" Romero de Rodríguez; 1ur, Manuel 
Vaneg11; Este, Carlos Loá1iga y Dámuo Solórzano 
Corrale1 y oeste camino de por medio, p1101 de lu 
Yeguas con Patricio Hernández. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo dei Diatrlto Nacional a los 

trece días del mea de Olclembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raakosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
~~ 31 

N9 7122 
Marina H~_rnández ~e Guido, mayor de edad, ca

sada de oficio• dome1tlco1, del domicilio del Valle 
Oottel de cata juri1dicción, solicita venta de un lote 
de terreno ejidal, aituado en la Comarca de E1qul
pul11 de cate Departamento, sobre el camino real 
que conduce a Masaya, como a tres leguas al orien
te de esta ciudad, con extensión de dos manzanas, 
comprendida~ dentro de 101 1lguiente1 lindero1: 
oriente, calleJÓD de por medio predio de Víctor Ma· 
nuel Guido¡ occidente, finca del doctor jacinto Pé-

• 
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rez Ponce; :norte, terreno de Patricio Hernández; y 
1ur, lote de Patricio Hernández Romero. • 
• Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
·nado en el Mlnl1terlo del Di1trlto Nacional a 101 

nueve dfas del mea de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y clnco.-G. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

!lo(9 7123 
· Roaendo Guido, mayor de edad, soltero, agricul
tor, del domicilio del Valle de Oottel de esta juris
dicción, 1oliclta venta de dos lote de terreno ejldal 

• que forman una aola finca denominada •El Rosario• 
aituada en la comarca del Valle, con cabida de diez 
hectáreas y cuatrocientoa .esenta y cuatro metros 
cuadrados y comprendidos dentro- de los alguientea 
linderos: norte, camino a Muaya enmedlo propie
dad de Antonio y Gilberto Hernández: 1ur, propie
dad de Cario• Loáslga¡ este, propiedad de julio Chá· 
vez y Ro11 Cupiro y oeste, propiedad de Cario• 
loásiga con callejón enmedio y Dámaso Corrales 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

trece dl11 del mea de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta-y clnco.-G. Raakosky, Mlnl1tro 
del Di1trllo Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 l 

Np 7378 
Manuel Silva Bonlehe, mednico, y Socorro Alva· 

rez de Silva, de oficios domé1tlco11 ambos mayores 
de edad, casadoa, este domicilio, aollcltan venta lote 
urbano terreno ejidal, situado aur-este esta ciudad, 
de mil ochocientas sesenta var11 cuadradas 1uperfi
cle, lindando: norte, terrenos de Blanca Roaa Solfs 
de Outiérrez Tapia, Ana Julia Barrera Artola y 
Amanda Cajlna de Outiérrez; oriente y occidente, 
101 de Manuel J. Riguero, callejón privado en me
dio por el occidente¡ y sur, terreno• de Carmela Ra· 
mlrez de Cajina, de Manuel J. Rlguero y de Oiga 
francisca Dreher de Heylinger, cuarto callejón aur-
eate en medio. . • 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
·Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional, a los 

once días del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y sels.-.-G. Rukosky, Mlni1tro del Dis
trito Nacional.-'-S. Morales, Of. Mayor del D. N •. 

. ,, 3 1 

N9 7193 
Amella Sánchez de Herrera, mayor de edad, ca

sada, de oficios domésticos y de este domicilio, so· 
licita venta lote terreno ejidal, 11tuado al sureste de 
esta ciudad en barrio •La luz•, que mide diez va· 
ras de frente por treinta de fondo, lindando: oriente, 
predio de Pilar Guerrero Rodrlguez¡ occidente, el 
de Pedro Rafael Almendare1¡ norte, de Manuel José 
Ria:uero, callejón privado lnterpueato y sur¡ predio• 
Nicolál Aburto Sánchez. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

dlecheil dl11 del mea de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morale1, Of Mayor del 
D.N. -;.. 3 3 

N9 7154 
Vicente Navas Arana, mayor de edad, casado, 

abogado, eate domicilio, solicita ¡venta lote urbano, 
forma triangular, quln1ent11 varas cuadradas terre~ 
no ejldal, lindando: norte, 3a. Calle 1ur-este en me· 
dio, predios de Manuel Padilla y f'élix Parrales; 
occidente, terrenos •El Porvenir• de Enrique f. 
Sánchez y hermanas¡ sur, el ml1mo terreno de los 
1eftore1 Sánchez; y hermanas¡ .•ur, el mismo terreno 
de 101 seftores Sánchez¡ y oriente, 16a. Avenida 1ur
e1te en medio, terreno• de Napoleón Ré y del Dlt
trlto Nacional. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le¡al. 
Dado en el Minl1terlo del Di1trlto Nacional a 101 

catorce dfas del mea de Diciembre de mil nove· 
clentoa cincuenta y cinco.-0. R11kosky, Ministro 
del Distrito Nacional -S. Morales, Of. Mayor del 
D.N.. 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 7360 

Alicia f. de· floree, Secretarla de •Corporación 
Eléctrica lndu1trlal, Sociedad Anónima•, cita por 
primera vez a todoa 101 1oclo1 acclonistaa de dicha 
1ocledad, a a11mblea o junta General extraordina
ria, que ae llevará a efecto a las ocno de la noche 
del dla tres de febrero del corriente afio, en el local 
de la oficina de la Compaftla, para tratar y votar 10· 
bre el aumento del capital social, por medio de ac· 
clones h11ta completar la 1uma de doscientos mil 
córdobu. -

Managua, trece de Enero de mil noveciento1 cln· 
cnenta y 1ei1. · 

Alicia F. de Flores, 
Secretaria de la Junta Directiva 
lle la Sociedad Anónima •Cor
poración Eléctrica Industrial> •. 

CITACION 
N9 7387 

3 2 

Cftaae representantes le¡alea Geor¡¡¡e Herrmann, 
a aeguir juicio Mutuo con Prenda Industrial que 
por 1uma de córdobas Interpone en 1u contra Leo· 
nor Ubllla de Barrio•, bajo apercibimiento de nom· 
brarle Guardador Ad·lltem. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana-.· 
gua, doce de Enero de mil novecientos cincuenta y 
1el1.-fran. Borgen.-Joaé Alej Salinas, Srio. 

, 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7342 

Bertilda y Celina MQya Vflchez, solicitan 
decláreselas herederas su padre Mariano Mo· 
ya y'su hermano Tomás Moya. 

Bienes: Casa y solar ·. barrio San Felipe, 
León, lindantes: oriente, mediando calle, 
Emilio Sevilla; poniente, C_ruz Abarca; norte, 
mediando calle, José Matfas Avendafto y Pe· 
dro Laguna y Sur, Pedro Reyes Meléndez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, doce Enero 

mil novecientos cincuentiseis.-j. R. Saborlo 
E., Srio. . 1 

N9 7347 
José juan Fernández pide decláresele, co· 

mo cesionario de su5 hijos juanita de Sandi· 
no y José Luis Fernández Romero. Unico 
bien de la sucesión: casa en Diriomo limita· 
da oriente solar de jacinto Fernández; po· 

1 

"1 
l .. 

• 1 

niente, casa José del Carmen Mejía¡ .norte, j . 
solar Felipe Blanco; sur, Manuel Carcache. · .. ,! ·..,~ 

Quien créase con derecho oponerse, pre· ,. · · 
séntese término legal. . ~· , : ' -~· 

Granada, once de Enero de mil novecien· •' 
tos cincuenta y seis.-fdmundo Matus M., 
Srlo. 1 .t-' 

www.enriquebolanos.org

